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CONVENIO DE ENMIENDA AL CONTRATO LPN-OOl/2015-13 QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL

TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ,

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y

POR LA OTRA, EQUIP AND TECNOLOGY SISTEM, S.A. DE C.V.,

REPRESENTADA POR EL C. ROGELIO HURTADO LIRA, EN SU CARÁCTER DE

APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE

INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" y "EL

PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS

PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

y
)(

1.1. Que con fecha 17 de julio de 2015, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

celebraron contrato LPN-001/2015-13, mismo que tiene por objeto que "CONALEP"

adquiera Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras de

Electromecánica Industrial, Autotrónica, Mantenimiento Automotriz y

Mantenimiento de Motores y Planeadores, de conformidad con los requerimientos

técnicos (incluyendo la lista de requisitos y las especificaciones técnicas) establecidos en el

inciso d), del instrumento al que en adelante se hará referencia como el CONTRATO

PRINCIPAL, adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación

Pública No. LA-OllL5XOOl-N6-2015 (LPN-OOl/2015), con fundamento en los artículos

10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 9 de su

Reglamento; las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco

Interamericano de Desarrollo, marzo 2011; los Procedimientos y requisitos de contratación

en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no

consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o

parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el

Banco Interamericano de Desarrollo, emitidos por la Secretaría de la Función Pública el 15

de octubre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, así como los Documentos
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Estándar de Licitación Pública (LPN) de México. Adquisición de Bienes. BID/BIRFISFP.

Octubre 2012, en adelante "Documentos Estándar".

1.2. Que el monto total de la oferta pactada por la adquisición de los bienes fue por la

cantidad de $555,825.60 (Quinientos cincuenta y cinco mil ochocientos veinticinco

pesos 60/100 M.N.) con el IVA incluido, de conformidad al formulario del CONTRATO

PRINCIPAL.

1.3. Que la fecha más temprana de entrega fue de 60 días, y la fecha límite de entrega es de

90 días, ambas fechas contadas a partir de la notificación de la adjudicación.

lA. Que mediante oficio no. DIA/1311/20l5 de fecha 28 de agosto de 2015, suscrito por

M.A.E.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter Director de Infraestructura y

Adquisiciones, solicitó a "EL PROVEEDOR" emitiera su no objeción relativo a incluir

bienes adicionales al CONTRATO PRINCIPAL.

1.5. Que a través del escrito de fecha 01 de septiembre de 2015, suscrito por el C. Rogelio

Hurtado Lira, apoderado legal de "EL PROVEEDOR", manifestó su voluntad de estar de

acuerdo en la enmienda de bienes al CONTRATO PRINCIPAL, manteniendo los precios

unitarios de los bienes ofertados inicialmente.

11. DE "CONALEP"

DECLARACIONES

11.1. Que comparece en este acto representado por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo

González en su carácter de Director de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, toda vez que cuenta con poder para actos de

administración, mismo que acredita con escritura pública N° 1,634 de fecha 17 de junio de

2013, protocolizada ante la fe de la Notaria Pública N° 41, del Estado de México Lic.

Patricia Irma Figueroa Barkow.
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11.2. Que el presente acuerdo de voluntades se celebra de conformidad con DIN131112015

de fecha 28 de agosto de 2015 emitido por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo González y de

conformidad con el comunicado de fecha 01 de septiembre de 2015 emitido el C. Rogelio

Hurtado Lira, en calidad de apoderado legal de "EL PROVEEDOR", mismo que se

agrega al presente como anexo N° 1.

111. DE "EL PROVEEDOR"

III.I Que comparece en este acto acreditando sus facultades, mediante escritura pública N°

59,420 de fecha 15 de enero de 2007, otorgada ante la fe del Lic. Leonardo Alfredo Beltrán

Balderas, Notario Público N° 96 de ciudad de ciudad Nezahualcóyotl Estado de México.

111.2. Que no tiene objeción de que se enmiende el número de bienes a entregar,

manteniendo el precio unitario ofertado.

IV.- LAS PARTES DECLARAN, QUE:

IV.I Es su voluntad suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en

el Apéndice 1, numeral 3 del apartado revisión por el banco de las decisiones en materia de

adquisiciones, de las políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el

Banco Interamericano de Desarrollo, marzo 2011, Y numeral 32-4 de las condiciones

generales del contrato.

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro VICIO que pudiera afectar el

consentimiento para la firma del presente instrumento.

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, sujetándose a los

términos y condiciones que establece las políticas para la adquisición de bienes y obras

financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, por lo cual pactan las siguie t :

f
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio

consiste en adicionar bienes al número de bienes pactados originalmente en el

CONTRATO PRINCIPAL, de conformidad al cuadro siguiente;

Lo anterior, de conformidad con los incisos (d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo

la Lista de Requisitos y las Especificaciones Técnicas) y (e) La oferta del Proveedor y las

Listas de Precios originales; establecidas en el CONTRATO PRINCIPAL.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" manifiesta que se mantiene fijo el precio unitario de

los bienes objeto del presente instrumento con relación a los ofertados en el CONTRATO

PRINCIPAL.

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que de conformidad a 10 establecido en las

cláusulas que anteceden, que el monto a pagar será por la cantidad de $370,550.40

(Trescientos setenta mil quinientos cincuenta pesos 40/100 M.N.) con el IVA incluido, de

conformidad con los términos establecidos en el CONTRATO PRINCIPAL.

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen que la entrega de los bienes objeto del presente

instrumento, requerirá de 90 naturales adicionales a lo establecido en el CONTRATO

PRINCIPAL y que se contarán a partir de la aceptación y firma del presente instrumento.

QUINTA.- "EL PROVEEDOR" derivado de la enmienda al número de bienes del

CONTRATO PRINCIPAL, objeto del presente instrumento, se compromete a otorgar la

garantía de cumplimiento en los términos establecidos en el CONTRATO PRINCIPAk
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SEXTA.- "LAS PARTES" convienen que independientemente a lo estipulado en el

presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas y cada una

de las cláusulas que integran y conforman el CONTRATO PRINCIPAL, excepto las que

se contrapongan a las establecidas en el presente acuerdo de voluntades.

Leído que fue el presente instrumento, y enteradas "LAS PARTES" del contenido y

alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman por quintuplicado

en Metepec, Estado de México a O1 de septiembre del 2015.

DELCONALEP

FIRMADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERD GONZÁLEZ

EN CAPACIDAD DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

EN LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES TESTIGOS:

2~&~~i]
ARQ. REYNA PATRICIA-8ALAZAR

SALAZAR
COORDINADORA DE

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

FIRMAD O
HURTADOLI

APOD

PROVEEDOR

. OGELIO
_.r_.......CIDAD DE

.---. ~.~ EGA



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORCIINISMO PÚBLICO DESCENTRAliZADO LlEl ESTADO

conalep
"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Edo. Méx. a 28 de agosto de 2015
Ref.: DIA/1311/2015

Asunto:, Solicitud de bienes adicionales-{ /" /'5 Ó LPN-001/2015-13
(/ L-. Exp. 6C.3/Contratos con Procedimiento de

Licitación Pública NacionaljExp.1l-2015

.•.. '" .0":; ~.". >- .' " 7--.f;q($/ JóQ/y~ ro

~~reU¿~=.1.D.A ~.~.'"~.G..oy.~~Sm;N1..' '.i. S'.O1,468JV.' .' ' /,,2~~1Vpevs
MAN AA, CQ: '(IDeNDI~~? j DIFIGTQT6,l~
CO NIA SANT.MART~ACATITLA,

PIt EGACIÓNIZ ·AP, ·PA, ---::>
MÉXICO, D. F:,EL'. ~1'4() /é...-OYC'<-?'Ifd--RXJ
TEL. (0155) 5:7::30-759°,.. .
AT'N C.RGGELIO HURTAD.eH:JRA ' .
CORREQEJ:..ÉCr'RÓNICQ;.fa~tÜraet§@·hotiIlail.com '.
PRESENTE' .' " .

Se hace. referel.lcta alPrQgrafilii :deFQrmaciónde Recl1l's,os'tIiumanQs,Bélsada en
Competen0"ias, f>IéstaItlo" ··31'S'Q,pqC-"ME, . financiado. .. parcüdipi!@.nte pét.'·,;'el: Banco
Interameri(pano d~'/'g'e~'~tron() ÜH~Í{Jje.~Pédñdil)1en:te',al'·GonJ:r~t~i: LPN+.:~,q{~r2015-13
signado eíJt:r;.e el C(hilalep~;yla eiJípresa Equip ap:d·TecrtdJogy·Sistel11,!S$. déiC;:lV.,.

. ;. . . . ~ ... .:''-..

Al respecto,c<i)n fundameFltoeh.:el artículo 4il·de'F·Estawto Oq~,ánico'd~1.;,[q0NALEPy
apartado 1;9:; l<q.el. MamiaLde Orgarüza9i611vi:gerlte, y'.a.econfol'midad co;p·10.:,(lispuesto en
la cláusula 3Q:;4{d~JasCondici0Fles Generales del.GofitratQ,Ja,sPolíticas':par.á'1a Adquisición
de Bienes y Q.1:jÍ!as~lf1,inan~iados"por el BanCi':lJntetaillericano de :q.esélrróH0, de marzo de
2011 y los Proced1.1N.:i.e:ntos y.requisitos de contrataoión en materiá·'de adquisiciones y
arrendamientos dé:oleJ:?,esmUEibles, ·de serVicios de no consultobía{deobras públicas, de
prestación de serVic'los"decbnsultoría, cOn cargo total o,.pardal a recursos otorgados por el
Banco Internacional ,de .IMe@R~·tt1iJ.YGÍóny EQmerl:to,:yel Banco Interamericano de
Desarrollo, emitidos porTa:;]~e.l*t,e~~~Tía..d~·I(ÍFl:1rióíón:1?,~Dlica,le solicito informe si la
empresa que usted representa ~stáén p@sPi>i;líg:1;tQ,de súrninistrar los bienes adicionales que
se señalan a continuación y formalizar una enmienda al contrato.

eS.lc'n'.
.''.('Pi.\l,·\MU

¡

J



o
conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Da ESJ'ADO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Adjunto para su conocimiento el formato de convenio de enmienda que se formalizará, en
caso de aceptación por parte de su representada.

Es importante mencionar que se propone que el plazo del contrato principal no sea
modificado, sin embargo, deberá informarnos si, requerirá tiempo adicional para la
entrega de los bienes adicionales, mismo que no podrá exceder de los 90 días naturales a
partir de la aceptación del suministro de los bienes.

Agradeceré su respuesta a Wás taiig,ar~el\pr0x'imo m~rtes lr.de,$eptiembre antes de las 15:00
horas para estar en posibilíaad\d~ ¿bdtinuar con ·é'ldtrá:rp;i~~,~btP:e~p~mdiente.

:~"::. ... ~,

,,}.. --:;: -,

(',S. I629.!
¡\CI'/,\·I,\MI1
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Calle 16 de ~l'ptielTlhre NI!. 1'17 Nte .. Col. LazuJ'n CúnklliJ~. l\'lelcpcc. [,radl) dé' i\'kxil'O. el' 5Z14H
www.cooalcp.cdll.lIl\



Equip and Tecno/o9Y
5istem, S.A. de C. V.

MÉXICO, D,F, i1 7 DE SEPTIEMBRE DE 2075-

Co/e~/o Il!ociono/ de Educoción Proles/ono/ récnico

PRESENTE

yo, ROG&UO J../URTflDO URfI, REPRESENTflNTE LEGi1L DE "EQUIP flND

TECNOLOGY SISTEIY1, S-li- Dli e- v- JI, manifiesto bajo protesta de decir

verdad que aceptamos la solicitud de bienes adicionales a el contrato LPN

007/2075-73'

-------;-----;;,

ROG&U

R&PI{. "5 l.&Gfll-

"EQUIP flND TECNOl.OGY S/~TEtn, S-fl- DE C-V-"

..D.GJmiGJilio, fT.iseaJ:rAv.,~ No..1268.Mz. A-CoI1d. 4D--Edif. 1.6 Depto. 301 Col. Z.U. Ejidal Sta. Martha Acatitla Nte. C.P. 09140 Del. Iztapalapa, D.F
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